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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

2 5 ENE 2023 Ciudad de México, 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBPROCUI2ADURIA AMBIL N rAL, DE PROTECCION Y 

BIENESTAR A t OS ANIMALES 

La Subprocuradurí 

Ordenamiento Ter 

fracción III, 15 BIS 

y del Ordenamient 

elementos conten 

presentada ante es 

Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

itorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 

fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental 

Territorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 

dos en el expediente número PAOT-2020-1645-SPA-1219 relacionado con la denuncia 

e organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---- 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta 

autoridad, los sig 

encuentran dentro 

[Ubicación de los 

(...)« 

Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
ientes hechos: (...) el maltrato del que son objeto 8 gatos y dos perros, los cuales se 

de un terreno, se encuentran en la intemperie y no les proporcionan alimento ni agua (...) 

echos: Cerrada Primavera, número 15-A, colonia Magdalena Petlacalco, Alcaldía Tlalpan] 

  

ATENCIÓN E INVE TIGACIÓN 

Para la atención d 

de la Ley Orgánic 

como 85 y 89 de su 
la presente denun 

la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 

Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de 
ia. 

ANÁLISIS DE LA I ORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría 

en el artículo 11, f 

es considerada au 
realizar acciones 

mecanismos, insta 

Bienestar animal 

mbiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido 

cción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, 

oridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos, 
ara la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar 
cias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines. 

La denuncia ciuda 'ana se refiere al presunto maltrato del que son objeto diversos ejemplares caninos y felinos 

ubicados en Cerrada Primavera, número 15, colonia Magdalena Petlacalco, Alcaldía Tlalpan (domicilió 
constatado en visi a de reconocimiento de hechos de fecha 02 de agosto del 2021). 

09- 
Al respecto, la Le de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se 
consideran actos 'e maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en 
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peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra 

la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 

Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual personal de esta 

Procuraduría se entrevistó con un habitante del inmueble quien manifestó que cuentan con 2 perros y 4 gatos 

(2 gatos y 2 gatas), de los cuales una gata ya es grande ya no se reproduce toda vez que ya es un gato geriátrico 
y la segunda no se deja atrapar para su esterilización; sin embargo, no había ningún animal de compañía al 
momento de la visita. 

Por lo anterior, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo una segunda visita de reconocimiento de 

hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, 
diligencia durante la cual personal de esta Procuraduría se entrevistó con un habitante del inmueble para 

proporcionarle 3 jaulas tipo trampa, para que fueran instaladas al interior del domicilio con la finalidad de 
atrapar y esterilizar a los felinos que están bajo su responsabilidad. 

En seguimiento, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo una tercera visita de reconocimiento de 

hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, 
diligencia durante la cual personal de esta Procuraduría, se entrevistó con una habitante del inmueble quien 
refirió que no había atrapado ningún ejemplar felino, en cuanto a los ejemplares caninos se observan 3 caninos 

los cuales se encontraban libres echados en el área verde el inmueble y se aprecian con una condición corporal 
ideal, toda vez que sus cinturas se ven claramente y no hay capa de grasa en el pecho no se aprecian con 
lesiones, cuentan con un bote con agua y a decir de la visitada se le proporciona 2 veces al día y mantienen una 
postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión. 

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona 

denunciante, se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las 
pruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del 

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de 
prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de 

conformidad con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, al 
no constatar irregularidades en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

Respecto al presunto maltrato de diverso ejemplares caninos y felinos localizados en el inmueble 
denunciado, esta Entidad identificó que los ejemplares caninos contaban con bienestar animal en 
cuanto a condición corporal y muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportamiento y 
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salud, en cuanto a los felinos durante la presente investigación no fue posible apreciarlos, 

los animales tiene acceso a la calle y solo llegan a pernoctar al interior al inmueble. 

  

• En el Acuer o de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo 

de conoci lento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que 
estimara p rtinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de 

investigaci n, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar 

incumplimi nto a la normatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se 

encuentra i posibilitada legalmente para continuar con la investigación. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 

al estudio de los do umentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 

se emite en su con exto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 

ámbito de sus resp: ctivas competencias. 

En virtud de lo exp esto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 

instrumento es de -solverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngas por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 

VI, de la Ley Orgáni a de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Remít se el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

Procuraduría, para .0 archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíq ese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y fir a la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 

Bienestar a los Ani ales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 

con fundamento e el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Terr orial de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  
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